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E~osici6n presentada por el Secretario General de conformi~ 
con el articulo 153 del reglamento de la Asamblea General 

l. Conforme a lo dispuesto en el proyecto de resoluci6n, se pediría al Secretario 
General: 

a) Que movilizara la asistencia financiera, técnica y econ6mica de la 
comunidad internacional, en particular la de los paÍses desarrollados y de las 
organizaciones apropiadas del sistema de las Naciones Unidas, con miras a contribuir 
a satisfacer las necesidades de desarrollo a corto y largo plazo de Santa Lucía 
y San Vicente; 

b) Que presentara a la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, un informe analítico sobre la aplicación de la presente resoluci6n. 

2. Para atender a las solicitudes indicadas en el párrafo 1 supra, sería necesario 
que el Secretario General enviara una misión de consulta. La misión, que se rea
lizaría en 1980, tendría una duraci6n de 20 dÍas de duraci6n y participarían en ella 
tres personas (un SGA/SsG, un consultor y un funcionario del cuadro orgánico). Los 
gastos se han calculado como sigue: 

Consultor (incluidos los viajes) 
Viajes de funcionarios 
Varios 

Total 

Dolares EE.UU. 

9 500 
4 300 

600 
14 4oo 

3. Por lo tanto, de aprobarse el proyecto de resolución que figura en el 
documento A/C. 2/34/L. 74/Rev.2, se solicitarían créditos acli~ionales por la suma de 
14.400 d6lares pa.ra Pl pre:::rupuc:st0 pm:· proe;ram:=ts para. 1980-1981. 

79-33647 


